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5.4.0.2 Grupo de Inclusión Social y Control 
 
 
 
Doctor 
CARLOS ALBERTO CASTELLANOS ARAUJO 
Secretario General (E) 
Procuraduría General de la Nación 
Carrera 5 No. 15-80 Piso 6 
Bogotá D.C 
 
Radicado entrada: 1-2021-058224 
No. Expediente: 1030/2021/SITPRES 

Asunto: Aprobación a la operación presupuestal de 
traslado realizada mediante Resolución No. 177 del 
04 de junio de 2021.  

 
Apreciado doctor Castellanos: 
 
En atención al oficio No. S-2021-025252 del 07 de julio de 2021, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 2.8.1.5.6 del Decreto 1068 de 2015, de manera atenta le informo que la 
Dirección General del Presupuesto Público Nacional aprueba la operación presupuestal 
contenida en la Resolución No. 177 del 04 de junio de 2021 "Por la cual se modifica el anexo del 
Decreto de Liquidación del Presupuesto de Gastos de Inversión de la Procuraduría General de la 
Nación, correspondiente a la vigencia fiscal 2021”, por valor de $7.605 millones, financiados con 
aportes de la Nación, incluidos en la Ley del Presupuesto General de la Nación. Según lo 
dispuesto en el artículo 2.8.1.5.6 del Decreto 1068 de 2015, el jefe del órgano responderá por la 
legalidad del acto en mención. 
 
La operación presupuestal que cuenta con el concepto favorable del Departamento Nacional de 
Planeación, emitido por el Director de Inversiones y Finanzas Públicas mediante oficio No. 
20214340002706 del 20 de mayo de 2021, permite a la Entidad disponer de las apropiaciones 
suficientes para cubrir las siguientes actividades, las cuales, están contempladas en el citado 
concepto: 
 
i). Fortalecer la estrategia de unificación de los sistemas de información de la entidad, así como, 
la modernización de plataformas y aplicaciones, que generen valor tanto para el cumplimiento de 
la misionalidad, como para el fortalecimiento de la calidad de la información y servicios prestados 
al ciudadano. Adicionalmente, se busca fortalecer la estrategia de transformación digital de la 
Entidad, así como, el robustecimiento de la política de gobierno de TI, la transversalidad, calidad 
y seguridad de la información; 
 
ii). Realizar la modernización e integración nativa de los esquemas y modelos de seguridad 
informática y ciberseguridad de la entidad, fortaleciendo el modelo de seguridad y privacidad de 
la información, gestión de accesos privilegiados, a través de herramientas tecnológicas de 
vanguardia para monitoreo de infraestructura y sistemas de información, seguridad perimetral y 

Radicado: 2-2021-036658

Bogotá D.C., 16 de julio de 2021 07:55
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eventos de red, así como, la incorporación de una plataforma NOC/SOC, los cuales permitirán 
proteger los elementos más importantes y críticos de la Entidad. Así mismo, para el 
fortalecimiento de las herramientas de colaboración (Office 365) y sinergias institucionales de la 
Entidad; 
 
iii). Reparar y mantener el sistema de climatización de las sedes ubicadas en el departamento 
del Atlántico. Lo anterior, encaminadas a la reparación de problemas que generan riesgos en la 
salud y seguridad de las personas que se encuentran en estos inmuebles, cumpliendo con lo 
estipulado en el Decreto 371 de 2021: “Por el cual se establece el Plan de Austeridad del Gasto 
2021 para los órganos que hacen parte del Presupuesto General de la Nación”. 
 
No obstante lo anterior, la Procuraduría es responsable de dar estricto cumplimiento a las 
medidas de austeridad del gasto contenidas en el Título 4 del Decreto 1068 de 2015, y en 
particular, el artículo 5 del Decreto 371 de 2021. 
 
Las partidas que respaldan la operación presupuestal por valor de $7.605 millones, financiadas 
con aportes de la Nación, están amparadas con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 
421 del 10 de mayo de 2021, expedido por el Coordinador Grupo de Ejecución Presupuestal (E).  
 
Finalmente, la entidad es responsable de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 2.8.1.7.6 
del Decreto 1068 de 2015. 
 
Cordial saludo, 
 
 
 

CLAUDIA MARCELA NUMA PÁEZ 
Directora General del Presupuesto Público Nacional 

          
 
 
Anexos: Resolución No. 177 de 2021 
 
Revisó: Liliana María Rodríguez / Diana Jiménez 
Preparó: Luz Rodríguez  
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